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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE LA SIERRA

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2012,
aprobó inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Monasterio de la Sierra
para el ejercicio de 2013, quedando expuesto al público por espacio de quince días, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Durante dicho plazo los interesados a que se refiere el citado artículo pueden exa-
minar dicho presupuesto en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar reclamaciones ante
el Pleno del Ayuntamiento.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Monasterio de la Sierra, a 30 de diciembre de 2012.

El Alcalde-Presidente,
José Luis María María


		2013-01-15T12:39:38+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




